
Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

 

Acta 53-2025 

16/09/2025 

 
 

3962 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 53-2.025 1 

Acta número CINCUENTA Y TRES de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 2 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 16 de setiembre del 2.025 3 

con la asistencia de los siguientes miembros.   4 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 5 

Licda Mónica Rebeca Hernández Segura  Presidente Municipal  6 

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  7 

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        8 

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   9 

Sra. Marlen Murillo Sánchez   10 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 11 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 12 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        13 

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      14 

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            15 

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      16 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 17 

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              18 

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  19 

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         20 

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           21 

Sr. José Pablo González Rodríguez                               22 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 23 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 24 

Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         25 

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      26 

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            27 

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    28 

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       29 

AUSENTES 30 

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 31 

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             32 

 33 

VICE ALCALDESA MUNICIPAL 34 

Licda. Alejandra Arce Zárate 35 
PRESIDE                                                                                  SECRETARIA- AD-HOC 36 
Licda. Mónica Hernández Segura                               Bach. Cinthya Valerio Herrera 37 

 38 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura saluda a las personas que nos 39 

acompañan el día de hoy en el salón y que están conectados a la página de Facebook Live. Saludo 40 

cordial a los compañeros y compañeras funcionarios municipales que nos acompañan en temas 41 

de la sesión del día de hoy, el día de hoy no nos puede acompañar el señor Alcalde Jorge Acuña 42 

en su lugar este nos acompaña la señora Vicealcaldesa Alejandra Arce.  43 
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 1 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura informa que va a dar lectura 2 

de la nota para nombramiento AD-HOC que a la letra dice:  3 

Barva, 16 de septiembre  de 2025 4 

SM-01037-2025 5 

Señor (a) 6 

Concejo Municipal  7 

 8 

Estimado(a) Señor(a)  9 

 10 

Asunto: Solicitud de nombramiento AD-HOC por sustitución temporal  11 

 12 

La suscrita Secretaria Municipal les comunica que por motivo de vacaciones para los días 16 Y 13 

17 de septiembre del 2025 solicita se nombre en su sustitución temporal a la Sra. Cinthya Valerio 14 

Herrera quien es su Asistente en calidad de Secretaria Municipal Ad-hoc durante el periodo. 15 

Insto se tome el acuerdo definitivamente aprobado debido a criterio de legalidad para que la 16 

Señora Valerio pueda asumir temporalmente como Secretaría Municipal AD-HOC en dichas 17 

fechas.LICDA. MERCEDES HERNÁNDEZ MÉNDEZ  SECRETARIA MUNICIPAL   18 

(Copiado textualmente) 19 

ACUERDO NO. 590-2025 20 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y APRUEBAN EL NOMBRAMIENTO 21 
DE LA SRA. CINTHYA VALERIO HERRERA EN CALIDAD DE SECRETARIA MUNICIPAL AD-HOC 22 
LOS DÍAS 16 Y 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 EN SUSTITUCIÓN TEMPORAL POR DISFRUTE DE 23 
VACACIONES DE LA SECRETARIA MUNICIPAL TITULAR.  24 
NOTA RECIBIDA  25 
NOMBRAMIENTO AD-HOC, APROBADO  26 
VOTACIÓN UNÁNIME 27 
(5 VOTOS) 28 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 29 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 30 
MURILLO SÁNCHEZ   31 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 32 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 33 

EL ACUERDO NO. 590-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 34 

 35 

ORDEN DEL DÍA 36 
Capítulo I       Aprobación del Acta Ordinaria 51-2025       37 
                        Aprobación del Acta Extra Ordinaria 52-2025       38 
Capítulo II     Correspondencia   39 
Capítulo III    Asuntos de la Presidencia   40 
Capítulo IV    Asuntos o Mociones de la Alcaldía     41 
Capítulo V     Dictámenes de Comisiones e Informes  42 
Capítulo VI   Mociones de los Regidores (as)        43 
Capítulo VII  Asuntos de los Regidores y Síndicos     44 
Capítulo VIII  Control Político  45 
 46 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden del 1 

Día y es aprobado con 5 votos unánimes de los regidores: Mónica Rebeca Hernández Segura, 2 

Marvin   Mora Ríos, Lilliana Hernández Castro, Eduardo Enrique Zamora Montero, 3 

Marlen Murillo Sánchez   4 

 5 

CAPITULO I 6 

APROBACIÓN DE ACTAS 7 

 8 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 51-2025 conforme al art. 48 del Código 9 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 10 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 11 

recursos” 12 

No se presentan modificaciones. 13 

 14 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 51-2025 manteniéndose los votos 15 

negativos de la misma. Aprobada por 5 votos unánimes de los regidores: Mónica Rebeca 16 

Hernández Segura, Marvin   Mora Ríos, Lilliana Hernández Castro, Eduardo Enrique 17 

Zamora Montero, Marlen Murillo Sánchez   18 

 19 

Art. 02 Se somete a votación el Acta Extra-Ordinaria 52-2025 conforme al art. 48 del Código 20 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 21 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece de 22 

recursos” 23 

No se presentan modificaciones. 24 

 25 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Extra-Ordinaria 52-2025. Aprobada por 5 votos 26 

unánimes   de los regidores: Mónica Rebeca Hernández Segura, Marvin   Mora Ríos, Lilliana 27 

Hernández Castro, Eduardo Enrique Zamora Montero, Marlen Murillo Sánchez   28 

 29 

 30 

CAPITULO II 31 

CORRESPONDENCIA 32 

 33 

Art. 01 Se recibe nota enviada por el Sr. Jorge Echeverría Hernández. Desarrollador, que 34 

a la letra dice: 35 
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 1 
 (Copiado textualmente) 2 

ACUERDO NO. 591-2025 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA DEL SR. JORGE ECHEVERRÍA 4 
HERNÁNDEZ. DESARROLLADOR. CERTIFICACIÓN DEL INVU CON REFERENCIA A LA 5 
SERVIDUMBRE DEL PROYECTO FRACCIONAMIENTO MÚLTIPLE FRENTE A CALLE PÚBLICA 6 
MARÍA DEL CAMPO. SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN PARA LO QUE CORRESPONDA Y 7 
BRINDE INFORME A ESTE CONCEJO EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 8 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 9 
VOTACIÓN UNÁNIME 10 
(5 VOTOS) 11 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 12 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 13 
MURILLO SÁNCHEZ   14 
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 1 

Art. 02 Se recibe nota enviada por Licda. Kattya Yolanda Huertas Araya Directora 2 

Escuela Arturo Morales Gutiérrez,  que a la letra dice: 3 

 4 
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 1 
(Copiado textualmente) 2 

ACUERDO NO. 592-2025 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA CON OFICIO N°143-EAMG-C04-08-4 
09-2025 DE LA LICDA. KATTYA YOLANDA HUERTAS ARAYA DIRECTORA ESCUELA ARTURO 5 
MORALES GUTIÉRREZ. RESPUESTA AL ACUERDO MUNICIPAL N° 552-2025 CON REFERENCIA 6 
AL CASO DE DESTITUCIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN. SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE 7 
ASUNTOS JURÍDICOS PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN Y AL DR. ARIEL MÉNDEZ MURILLO 8 
PARA SU CONOCIMIENTO. 9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

 16 
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Art. 03 Se recibe nota enviada por Dr. Luis Francisco Solano Salazar Director Liceo San 1 

José de la Montaña,  que a la letra dice: 2 

 3 
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 1 

 2 
(Copiado textualmente) 3 

ACUERDO NO. 593-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA DEL DR. LUIS FRANCISCO SOLANO 5 
SALAZAR. DIRECTOR LICEO SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA. CON REFERENCIA A SOLVENTAR 6 
LAS CONDICIONES DE ESTACIONAMIENTO DEL LICEO DE SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA ENTRE 7 
OTRAS PETICIONES PARA EL CENTRO EDUCATIVO. SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN 8 
PARA QUE SE VALORE LA AYUDA SOLICITADA. 9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 
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 1 

Art. 04 Se recibe nota enviada por Lic. Enrique Antonio Jarquín Huete Director Escuela 2 

Rafael Arguedas Gutiérrez, que a la letra dice:  3 

 4 

 5 
(Copiado textualmente) 6 

 7 
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ACUERDO NO. 594-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y APRUEBAN EL NOMBRAMIENTO 2 
DE LA SEÑORA MARÍA VARGAS ROJAS. CÉDULA 113160145 COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE 3 
EDUCACIÓN DE LA ESCUELA RAFAEL ARGUEDAS GUTIÉRREZ 4 
NOTA RECIBIDA  5 
NOMBRAMIENTO APROBADO 6 
VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 9 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 10 
MURILLO SÁNCHEZ   11 

 12 

CAPITULO III 13 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 14 

 15 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura Recuerda la sesión 16 

municipal del día miércoles 17 de septiembre a las 5:00 pm para aprobar el PRESUPUESTO 17 

ORDINARIO 2026  18 

 19 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura Retoma el informe 20 

presentado sobre donación de lote a la ASADA de Puente Piedra que a la letra dice:  21 

   22 
ASESORIA JURIDICA. 23 

2260-3292 EXT 182 24 
 25 

AL CONTESTAR REFIÉRASE AL OFICIO: AJCM-ARV- 0022-2025. 26 
 27 

 28 

Barva, 21 de agosto de 2025. 29 

 30 

 31 

SEÑORAS – SEÑORES. 32 

CONCEJO MUNICIPAL.  33 

 34 

DONACION DE LOTE MUNICIPAL A LA ASOCIACION ADMINISTRADORA 35 

DEL ACUEDUCTO DE RURAL DE PUENTE PIEDRA (ASADA DE PUENTE DE 36 

PIEDRA SAN ROQUE DE BARVA). 37 

 38 

ANTECEDENTES 39 

PRIMERO:  40 

REFERENCIA: DONACION DE LOTE ASADA 

PUENTE DE PIEDRA. 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

 

Acta 53-2025 

16/09/2025 

 
 

3975 

 

A) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la 1 

administración de los intereses y servicios locales en cada cantón estará a cargo del 2 

Gobierno Municipal, y en ese sentido LA MUNICIPALIDAD debe procurar que las 3 

necesidades de los munícipes y contribuyentes, en los diferentes campos o actividades, 4 

se logren satisfacer. 5 

B) Que la salud de la población entendida integralmente es un bien jurídico de interés 6 

público, tutelado por la Constitución Política. En ese sentido, en el campo de la salud, 7 

LA MUNICIPALIDAD debe impulsar proyectos, actividades y obras en coordinación 8 

con otros organismos públicos y privados y con la propia sociedad civil para atender los 9 

requerimientos de sus munícipes y contribuyentes en ese ámbito. - 10 

C) Que LA ASADA es una asociación sin fines de lucro destacado en la administración del 11 

recurso hídrico (agua potable) para el mejoramiento de las condiciones de vida y de salud 12 

en general de la comunidad, influyendo significativamente en la calidad de vida de los 13 

habitantes de Puente de Piedra de San Roque de Barva.   14 

D) Que LA ASADA tiene entre sus funciones promover la creación de medios de 15 

financiamiento y ayudas externas para el cumplimiento de sus obligaciones.  16 

E) Que dentro del marco de los intereses y servicios locales, corresponde a los 17 

ayuntamientos el velar por la construcción, mantenimiento y el adecuado funcionamiento 18 

de las obras de infraestructura cantonal necesarias para el progreso socio-económico del 19 

cantón. 20 

F) Que LA ASADA requiere, para el desarrollo y la prestación del servicio de agua potable 21 

de la localidad, recursos en infraestructura necesarios para lograr un nivel de atención 22 

acorde con la dignidad humana. 23 

G) Que LA MUNICIPALIDAD se encuentra facultada por el inciso f) del artículo 4º del 24 

Código Municipal, para concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, 25 

actos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 26 

H) LA MUNICIPALIDAD pretende en afán de cumplir con su objetivo de velar por la 27 

salud de sus habitantes colaborar con la ASADA, para lo cual podrá DONAR bienes para 28 

ser utilizados en la atención directa de los acueductos que sirven en el cantón. 29 

I) En tratándose de donación o préstamo de propiedad municipales como la considerada en 30 

esta ocasión la normativa nacional nos remite a dos reglas, la primera contenida en el 31 

numeral 62 del Código Municipal y la segunda en el Artículo 19  de la Ley para el 32 

Desarrollo de la Comunidad: 33 

Artículo 62. — La municipalidad podrá usar o disponer de su 34 

patrimonio mediante toda clase de actos o contratos permitidos por 35 

este código y la Ley de Contratación Administrativa, que sean 36 

idóneos para el cumplimiento de sus fines. 37 

Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así 38 

como la extensión de garantías en favor de otras personas, solo serán 39 

posibles cuando las autorice expresamente una ley especial. Podrán 40 

darse préstamos o arrendamientos de los recursos mencionados, 41 

siempre que exista el convenio o el contrato que respalde los intereses 42 

municipales. 43 

 44 
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ARTICULO 19. El Estado, las instituciones autónomas y 1 

semiautónomas, las municipalidades y demás entidades públicas 2 

quedan autorizadas a otorgar subvenciones, donar bienes, o 3 

suministrar servicios de cualquier clase a estas asociaciones, como 4 

una forma de contribuir al desarrollo de las comunidades y al 5 

progreso social y económico del país. 6 

 7 

J) Que la salud es un bien de interés público tutelado por el Estado y constituye función 8 

esencial velar por el bienestar de la población, correspondiéndole a la Municipalidad 9 

y a las Asadas coadyuvar a la política nacional de planificación y coordinación de 10 

todas las actividades públicas y privadas relativas a la salud y al manejo del agua 11 

potable. 12 

K) Siendo que la ASADA viene desde hace muchos años luchando por el desarrollo 13 

de su comunidad tarea en la cual han demostrado sobradas capacidades y es notorio 14 

el beneficio que disfrutan los vecinos y vecinas del distrito de San Roque con el 15 

excelente servicio que brinda la Asociación. Por otra parte, sabemos de lo difícil y 16 

oneroso que es trabajar por el desarrollo comunal, si bien la Asociación cumple a 17 

cabalidad no está exenta de grandes sacrificios económicos, dentro de los cuales 18 

está el no contar con la propiedad formal del terreno que ocupa parte de su 19 

infraestructura, como pozo y tanque de almacenamiento, ante este panorama la 20 

Municipalidad ha decidido colaborar con la labor que realiza la Asociación. 21 

L) Que la Asociación requiere del traspaso de la propiedad de la finca inmueble 22 

para realizar los distintos quehaceres que llevan a cabo en la comunidad. Entre los 23 

cuales están los siguientes objetivos:  24 

a. Administrar adecuadamente el servicio de agua potable.  25 

b. Contar con espacio de almacenamiento de equipo y materia prima. 26 

c. Brindar a la comunidad de Puente de Piedra espacio educativo dónde estar al día en 27 

cuanto a las nuevas tendencias para la protección del medio ambiente y para el fomento 28 

de una vida más sana y un ambiente más saludable y equilibrado. 29 

d.  Entre otras actividades que se desarrollarán están el reciclaje, educación ambiental, la 30 

reforestación, el ornato y el fomento de la cultura pro-naturaleza especialmente a 31 

padres, niños y jóvenes de la comunidad de Puente de Piedra y de San Roque de Barva. 32 

e.  Realizar campañas en la comunidad incentivando el cuido del ambiente y de los mantos 33 

acuíferos.  34 

f. Otorgar los servicios en forma eficiente, oportuna e igualitaria. 35 

g. Coordinar con la Municipalidad las actividades afines y los objetivos.  36 

h. Cooperar con la salud pública e instituciones involucradas en la defensa de la salud 37 

comunitaria.  38 

M) Que la Municipalidad de Barva es propietaria de un inmueble ubicado en San Roque de 39 

Barva que tiene las siguientes características, FINCA MATRÍCULA: 206053---000, 40 

NATURALEZA: TERRENO CON POZO DE LA URBANIZACION AREA DE 41 

PROTECCION DE POZO EN ZONA VERDE Y TANQUE, SITUADA EN EL 42 

DISTRITO 4-SAN ROQUE CANTON 2-BARVA DE LA PROVINCIA DE HEREDIA, 43 

FINCA SE ENCUENTRA EN ZONA CATASTRADA, LINDEROS: NORTE: 44 
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GERMAN SANCHEZ LIZANO, SUR: LOTE NUMERO SESENTA Y SEIS, ESTE: 1 

CALLE PUBLICA y OESTE: MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARQUE NUMERO 2 

TRES, MIDE: QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS CON DOCE 3 

DECIMETROS CUADRADOS, PLANO:H-1212432-2007, IDENTIFICADOR 4 

PREDIAL:402040206053. 5 

N) Que el departamento de Acueducto mediante Oficio Acd-MB-0050-2025 recomendó 6 

incluir como condiciones para la donación lo siguiente:  7 

1. Compromiso de Suministro de Agua en Emergencias. La ASADA se compromete a 8 

proporcionar agua a la Municipalidad en caso de emergencias como sequías, 9 

incendios o contaminación de sus propias fuentes de agua.  10 

2. Los volúmenes máximos que se podrían suministrar estarán condicionados a que no 11 

exista afectación a los usuarios regulares.  12 

3. El suministro en caso de emergencia se prestará y se determinará el costo según lo 13 

dispuesto en los artículos 9 y 11 y siguientes del Reglamento de Prestación de 14 

Servicios del A y A. 15 

4. Disponibilidad de Infraestructura. • Acordar que la ASADA en casos de emergencia 16 

facilite el acceso a su infraestructura (pozo, tanques de almacenamiento, etc.)  17 

5. Mecanismos de Comunicación y Coordinación • Se deberá establecer un canal directo 18 

entre la ASADA y la Municipalidad para coordinar una respuesta rápida ante 19 

emergencias.  20 

6. De forma conjunta de deberán crear protocolos de activación que establezcan cómo 21 

se gestionaría la logística de distribución en caso de una crisis donde se defina quiénes 22 

deben ser contactados y cómo se tomarán decisiones en tiempo real. 23 

 24 

O) Que la Asada utilizara el terreno únicamente para cumplir fines comunales que 25 

establezcan las competencias establecidas en su Reglamento de servicios y en el presente 26 

convenio. 27 

P)   Si la ASADA incumple el uso previsto, lo abandona o en caso de desaparecer la persona 28 

jurídica el terreno deberá revertirse a la Municipalidad. 29 

Q) La Municipalidad podrá establecer mecanismos de seguimiento para garantizar el 30 

cumplimiento del fin público y resguardo de los intereses comunales. 31 

R) Las municipalidades pueden donar directamente bienes muebles e inmuebles si el 32 

destinatario es un órgano del Estado o una institución autónoma o semiautónoma, el 33 

acuerdo se aprueba con el voto favorable de dos terceras partes del Concejo Municipal. 34 

Las ASADAS son asociaciones comunales sin fines de lucro, pero no se consideran 35 

órganos del Estado ni instituciones autónomas, por lo que no califican bajo esa excepción. 36 

Esto significa que se requiere una ley especial que autorice la donación de un terreno 37 

municipal a la ASADA. 38 

S) Conforme lo indicado en el asiento registral de la finca y por el uso comunal al servicio 39 

del acueducto, se verifica que el terreno está afectado a un uso público por lo que se debe 40 

implementar el proceso de desafectación mediante la promulgación de una ley. 41 

POR TANTO: 42 

CON DISPENSA DEL TRAMITE COMISIÓN EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 43 

DONAR A LA ASOCIACION ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DE RURAL DE 44 
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PUENTE DE PIEDRA (ASADA DE PUENTE DE PIEDRA SAN ROQUE DE BARVA)” 1 

cédula jurídica tres- cero cero dos-cuatrocientos ochenta y cuatro mil quinientos ochenta FINCA 2 

MATRÍCULA: 206053---000, NATURALEZA: TERRENO CON POZO DE LA 3 

URBANIZACION AREA DE PROTECCION DE POZO EN ZONA VERDE Y TANQUE, 4 

SITUADA EN EL DISTRITO 4-SAN ROQUE CANTON 2-BARVA DE LA PROVINCIA DE 5 

HEREDIA, FINCA SE ENCUENTRA EN ZONA CATASTRADA, LINDEROS: NORTE: 6 

GERMAN SANCHEZ LIZANO, SUR: LOTE NUMERO SESENTA Y SEIS, ESTE: CALLE 7 

PUBLICA y OESTE: MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARQUE NUMERO TRES, MIDE: 8 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS CON DOCE DECIMETROS 9 

CUADRADOS, PLANO:H-1212432-2007, IDENTIFICADOR PREDIAL:402040206053. EN 10 

CASO DE DISOLVERSE LA ASOCIACIÓN POR CUALQUIER MOTIVO, POR EL 11 

CAMBIO DE NATURALEZA DEL TERRENO O POR INCUMLPIMIENTO DE LOS FINES 12 

COMUNALES PARA LOS QUE SIRVEN, EL TERRENO VOLVERÁ A PROPIEDAD DE 13 

LA MUNICIPALIDAD DE BARVA. REMITASE EL ACUERDO A LA ADMINISTRACION 14 

PARA QUE REALICE LOS TRAMITES NECESARIOS ANTE LA ASAMBLEA 15 

LEGISLATIVA PARA QUE SE DICTE LA RESPECTIVA LEY QUE APRUEBE LA 16 

DONACION. 17 

LIC. ALONSO RODRIGUEZ VARGAS. 18 

ASESOR LEGAL- CONCEJO MUNICIPAL. 19 

 (Copiado textualmente) 20 

ACUERDO NO. 595-2025 21 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHO INFORME  Y CON DISPENSA DEL 22 
TRAMITE COMISIÓN EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DONAR A LA ASOCIACIÓN 23 
ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DE RURAL DE PUENTE DE PIEDRA (ASADA DE PUENTE 24 
DE PIEDRA SAN ROQUE DE BARVA)” CÉDULA JURÍDICA TRES- CERO CERO DOS-25 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA FINCA MATRÍCULA: 26 
206053---000, NATURALEZA: TERRENO CON POZO DE LA URBANIZACIÓN ÁREA DE 27 
PROTECCIÓN DE POZO EN ZONA VERDE Y TANQUE, SITUADA EN EL DISTRITO 4-SAN ROQUE 28 
CANTÓN 2-BARVA DE LA PROVINCIA DE HEREDIA, FINCA SE ENCUENTRA EN ZONA 29 
CATASTRADA, LINDEROS: NORTE: GERMAN SANCHEZ LIZANO, SUR: LOTE NUMERO SESENTA 30 
Y SEIS, ESTE: CALLE PUBLICA y OESTE: MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARQUE NUMERO TRES, 31 
MIDE: QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS CON DOCE DECÍMETROS CUADRADOS, 32 
PLANO:H-1212432-2007, IDENTIFICADOR PREDIAL:402040206053. EN CASO DE DISOLVERSE LA 33 
ASOCIACIÓN POR CUALQUIER MOTIVO, POR EL CAMBIO DE NATURALEZA DEL TERRENO O 34 
POR INCUMPLIMIENTO DE LOS FINES COMUNALES PARA LOS QUE SIRVEN, EL TERRENO 35 
VOLVERÁ A PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA. REMÍTASE EL ACUERDO A LA 36 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE REALICE LOS TRAMITES NECESARIOS ANTE LA ASAMBLEA 37 
LEGISLATIVA PARA QUE SE DICTE LA RESPECTIVA LEY QUE APRUEBE LA DONACIÓN. 38 
INFORME APROBADO  39 
DONACIÓN APROBADA Y TRASLADADA 40 
SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN 41 
VOTACIÓN UNÁNIME 42 
(5 VOTOS) 43 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 44 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 45 
MURILLO SÁNCHEZ   46 

 47 
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CAPITULO IV 1 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 2 

Art. 01 La Vicealcaldesa Municipal Licda. Alejandra Arce Zárate presenta lo siguiente 3 
que a la letra dice: 4 

 5 
 (Copiado textualmente) 6 

ACUERDO NO. 596-2025 7 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN 8 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN.  9 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 
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 1 

**Nota se deja sin efecto la numeración de acuerdo 597-2025** 2 

Art. 02 La Vicealcaldesa Municipal Licda. Alejandra Arce Zárate presenta lo siguiente 3 

que a la letra dice: 4 

 5 
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 1 
 (Copiado textualmente) 2 

ACUERDO NO. 598-2025 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CONOCIDO Y SE TRASLADA LA 4 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA SU CONOCIMIENTO 5 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 6 
 VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 9 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 10 
MURILLO SÁNCHEZ   11 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 12 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 13 

EL ACUERDO NO. 598-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 
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 1 

CAPITULO V 2 

INFORMES 3 

Art. 01 La Comisión de Nomenclatura presenta el siguiente informe que a la letra dice:  4 

 5 
(Copiado textualmente) 6 

ACUERDO NO. 599-2025 7 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO Y SE DEVUELVE A LA 8 
COMISIÓN CASO, QUE QUIERAN RETOMARLO PARA TOMAR UN ACUERDOS 9 
 INFORME RECIBIDO  10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 
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 1 

Art. 02-1 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  2 

ACTA SESIÓN COMISIÓN DE ASUNTOS HIDRICOS- 2025 3 

Celebrada en el salón de sesiones al ser las 11 am: horas del día 27 de agosto de 2025. 4 

1- Comprobación del quorum. Se encuentran presentes los siguientes miembros. 5 

Regidores Marvin Mora Ríos, Coordinador Marlene Murillo Sánchez Regidora 6 

propietaria, Sra. María Orozco Chavarría, Sra. Hilda Camacho Vega Regidoras 7 

suplentes, Licda Kattia Miranda Administradora de departamento del acueducto 8 

Municipal, Lic. Alonso Rodríguez Vargas, Asesores: Adrián Varela, Luis Muñoz y el 9 

Ing. Marvin Alfaro Arias. 10 

2- AGENDA  11 

1- Comprobación del quorum. 12 

2- Asunto donación lote a Asada de Puente de Piedra. 13 

3- Mejoras al acueducto proyecto R y R Rafaeleños. 14 

4- Asuntos Varios. Fraccionamiento Miralta. 15 

PUNTO UNO: Se conoce el acuerdo de donación de terreno a la Asada de puente de Piedra. El 16 

Lic. Alonso Rodríguez nos recuerda el caso, manifiesta que el Concejo ya había aprobado el 17 

convenio de administración sin embargo la Asada indicó en su momento que era mejor tramitar 18 

la donación, el terreno es dónde se ubica el pozo y tanque de almacenamiento de la 19 

urbanización. Se aclara que como se impusieron ciertas condiciones como por ejemplo que si la 20 

asociación desaparece el terreno volverá a propiedad municipal, que en caso de emergencias la 21 

Asada se compromete a colaborar con el acueducto municipal. 22 

ACUERDO: La Comisión acuerda recomendar al Concejo la aprobación de la donación 23 

con las condiciones indicadas. 24 

ACUERDO NO. 600-2025 25 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHO INFORME, APROBACIÓN DE LA 26 
DONACIÓN DE TERRENO A LA ASADA DE PUENTE DE PIEDRA CON LAS CONDICIONES 27 
INDICADAS. 28 
 INFORME APROBADO 29 
VOTACIÓN UNÁNIME 30 
(5 VOTOS) 31 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 32 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 33 
MURILLO SÁNCHEZ   34 

 35 

Art. 02-2 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  36 

ACTA SESIÓN COMISIÓN DE ASUNTOS HIDRICOS- 2025 37 

Celebrada en el salón de sesiones al ser las 11 am: horas del día 27 de agosto de 2025. 38 

1- Comprobación del quorum. Se encuentran presentes los siguientes miembros. 39 

Regidores Marvin Mora Ríos, Coordinador Marlene Murillo Sánchez Regidora 40 

propietaria, Sra. María Orozco Chavarría, Sra. Hilda Camacho Vega Regidoras 41 

suplentes, Licda Kattia Miranda Administradora de departamento del acueducto 42 

Municipal, Lic. Alonso Rodríguez Vargas, Asesores: Adrián Varela, Luis Muñoz y el 43 

Ing. Marvin Alfaro Arias. 44 

2- AGENDA  45 
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 1 

PUNTO DOS. La compañera Kattia Miranda encargada del Acueducto informa que  el proyecto 2 

y las mejoras que solicitó el Acueducto ya fueron revisadas  y aprobadas, que se realizaron 3 

inspecciones de campo conjuntas para determinar esas mejoras y otras condiciones, mismas que 4 

fueron aceptadas por el desarrollador.  5 

Que se conoció Oficio Nº Acd-MB-0086-2025 Asunto: Informe de recomendación de aprobación 6 

del proyecto de 25 (Residencial) + 125 (Condominio) por Inmobiliaria R y R Rafaeleños S.A., 7 

informe que a la letra dice:  8 

 Antecedente  9 

El señor Rene Ramírez desea desarrollar un proyecto urbanístico paralelo a la calle Rote. Para 10 

que el desarrollador pueda realizar este proyecto debe realizar una serie de mejoras en el 11 

acueducto, que se resumen en instalar una tubería nueva de 10 y 8 pulgadas desde el tanque 12 

Álvaro Ramírez hasta el tanque Matilde, instalando una válvula reguladora de presión, válvulas 13 

aire triple acción, hidrantes y una derivación hacia el proyecto en 6 pulgadas.  14 

En primera instancia ellos proponen realizar una mejora en una primera etapa, donde se instalaría 15 

la tubería de 6”, con el fin de que se le otorguen 25 disponibilidades de agua. Posteriormente se 16 

ejecutaría la segunda etapa del proyecto que corresponde a la tubería de 10” y 8” desde el tanque 17 

Álvaro Ramírez hasta el Tanque Matilde.  18 

Informe Técnico de Recomendación de Aprobación del Proyecto Urbanístico de 150 Casas  19 

1. Introducción  20 

El presente informe tiene como objetivo analizar la viabilidad y emitir una recomendación 21 

respecto a la aprobación del proyecto urbanístico propuesto por el señor Rubén Sánchez. El 22 

desarrollo consiste en la construcción de 150 casas, ubicado paralelo a la calle Rote. Dicho 23 

proyecto requiere adecuaciones significativas en la infraestructura del acueducto para garantizar 24 

el suministro de agua potable necesario, puesto que, el acueducto cuenta con la capacidad hídrica 25 

más no la hidráulica, siendo que las adecuaciones propuestas vienen a garantizar el recurso 26 

hídrico e hidráulico para desarrollar el proyecto.  27 

1. Requerimientos del Proyecto  28 

El proyecto implica la ejecución de obras hídricas esenciales para satisfacer la demanda de agua 29 

potable generada por las viviendas propuestas. Estas obras incluyen:  30 

• Conexión desde el tanque Álvaro Ramírez hasta el tanque Matilde. En los diámetros y 31 

espesores requeridos para el cumplimiento hidráulico. Ver detalles en apartado 3.  32 

• Instalación de estaciones de presión. En cada derivación de la línea de conducción. (Solo 33 

una incluida en el proyecto con 2 VRP de acuerdo con planos).  34 

•Instalación de una válvula de llenado en el tanque Matilde. (No incluida en el estudio - planos). 35 

•Instalación de válvulas de aire. (de acuerdo con planos). 36 

•Instalación de hidrantes (de acuerdo con planos). 37 

•Instalación de tanque de almacenamiento de 50m3 (de acuerdo con planos). 38 

•Instalación de macromedidor ultrasónico para el condominio (no indicado en estudio-planos) 39 

•Lavado al final de la tubería de 4” PEAD en calle frente al IPEC. (no indicado en estudio-planos) 40 

3. Evaluación Técnica 41 

La propuesta presentada por el desarrollador incluye una primera etapa en la que se instalaría una 42 

tubería de 6 pulgadas, limitada a proveer disponibilidad de agua para 25 viviendas. Sin embargo, 43 

esta solución resulta inviable debido a las siguientes razones: 44 
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3.1. Riesgo de incumplimiento: 1 

No se garantiza que el desarrollador ejecute la segunda etapa del proyecto, que comprende la 2 

instalación de la tubería de 10 y 8 pulgadas entre los tanques Álvaro Ramírez y Matilde. 3 

La segunda etapa es esencial para garantizar la sostenibilidad del suministro de agua, tanto para 4 

las 150 viviendas proyectadas como para el sistema de acueducto en general. 5 

3.2. Impacto negativo en el sistema hídrico: 6 

La falta de infraestructura adecuada podría ocasionar fluctuaciones de presión, afectando a los 7 

usuarios existentes del sistema de acueducto. 8 

3.3. Relevancia de la obra principal: 9 

La instalación de la tubería de 10 pulgadas es prioritaria y representa la mejora estructural 10 

indispensable para atender el crecimiento poblacional proyectado. 11 

La ejecución de la primera etapa como propuesta parcial no soluciona los requerimientos 12 

generales del sistema. 13 

3.4. Variación en el diseño. 14 

3.4.1. Modificación de sitio de reducción de diámetro. 15 

Con base en la recisión del diseño se sugiere ampliar el tramo de la tubería de 10” hasta el punto 16 

216. Lo anterior justificado por los resultados obtenidos en un modelo matemático en condición 17 

estática. 18 

Bajo la propuesta presentada con la reducción del diámetro de 10” a 8” en el punto 25 (frente al 19 

tanque Cordero), debido al cambio de diámetro y perdida de carga generada, el caudal estimado 20 

a la llegada del tanque Matilde sería de 31,5 l/s.  21 

22 
Figura 1 – Resultado del modelo suponiendo que el cambio de diámetro de 10” a 8” es en punto 23 

13 del modelo.  24 
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Sin embargo, si este cambio de diámetro se extiende poco antes del punto 216 (entrada de calle 1 

El Nogal), el caudal de llegada sería de aproximadamente 44,6 l/s. (13 l/s de diferencia.)  2 

Con esta propuesta se aumenta en 250 metros la distancia de la tubería a colocar, considerando 3 

también que esta debe ser SDR 11 desde el punto 25 en planos. 4 

 5 

 6 
 7 

Figura 2 – Resultado del modelo suponiendo que el cambio de diámetro de 10” a 8” es en 8 

punto 16 del modelo.  9 

 10 

3.4.2 Instalación de válvula de llenado.  11 

4 Dado que no se indica en planos se solicita la instalación de una válvula de llenado de 8” 12 

a la llegada del Tanque Matilde, esto para garantizar todo el aprovechamiento disponible 13 

de agua en la madrugada o lapsos de menor consumo.  14 

一  15 

3.4.3. Instalación de macromedidor en el condominio.  16 

 17 

Dado que no se indica en planos se solicita la instalación de un macromedidor ultrasónico de 18 

4” previo a la entrada del condominio, con una válvula de compuerta aguas arriba del macro 19 

dentro de la misma caja, separados estos a una distancia mínima de 0,5 m. También se debe 20 

colocar un check aguas abajo del macro, pero fuera de la caja o dentro de la propiedad del 21 

condominio. Se recomienda instalar otra válvula de compuerta posterior al check para futuros 22 

mantenimientos internos.  23 
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4. Recomendaciones  1 

Con base en la evaluación técnica, se recomienda:  2 

4.1. Condicionar la aprobación del proyecto: Requerir la ejecución completa de la obra 3 

principal (instalación de la tubería de 10 y 8” pulgadas, estación de presión, llenado, válvulas 4 

de aire, hidrantes) desde el Tanque Álvaro Ramírez hasta el Tanque Matilde como 5 

condicionante para otorgar cualquier disponibilidad de agua.  6 

4.2. Negar la aprobación por fases:  7 

No aceptar la ejecución del proyecto por fases, ya que no garantiza la sostenibilidad ni el 8 

cumplimiento del proyecto integral.  9 

4.3. Solicitud de cambios en el diseño.  10 

Solicitar al desarrollador los cambios en el diseño indicados en el punto 3.4  11 

4.4. Supervisión estricta:  12 

El desarrollador debe entregar un cronograma completo que garantice que las obras requeridas 13 

sean ejecutadas conforme a los plazos y especificaciones definidas.  14 

5. Conclusión  15 

El proyecto urbanístico propuesto por el señor Rubén Sánchez tiene el potencial de contribuir al 16 

desarrollo de la zona, pero depende críticamente de las mejoras en la infraestructura al 17 

acueducto. Se recomienda enfáticamente la ejecución completa de las obras principales 18 

para otorgar cualquier autorización, garantizando así la viabilidad técnica y la sostenibilidad del 19 

suministro de agua para el proyecto y las comunidades aledañas.  20 

Por otra parte, un punto muy importante a valorar es la recuperación de aguas no 21 

contabilizadas. Se estima que la dotación requerida para el proyecto urbanísticos sea de 2,8 l/s, 22 

sin embargo, al ejecutar todas las obras planteadas se espera una recuperación de más de 10 l/s, 23 

esto al eliminar tomas ilícitas no detectadas y tuberías de diámetros, espesores y materiales no 24 

adecuados para el suministro. Por otro lado, otro logro muy importante es eliminar el rebalse en 25 

el Tanque Matilde, esto garantiza una capacidad mayor de abastecimiento y recuperación de 26 

nivel del tanque Álvaro Ramírez.  27 

ACUERDO: CONFORME A LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO TÉCNICO Oficio Nº 28 

Acd-MB-0086-2025 Informe de recomendación de aprobación del proyecto de 25 29 

(Residencial) + 125 (Condominio) por Inmobiliaria R y R Rafaeleños S.A. ELABORADO 30 

POR EL Ing. Jorge López Quesada del Acueducto Municipal, conforme a los resultados 31 

obtenidos en  “Estudio Técnico Acueducto Municipalidad de Barva, Estudio Evaluación 32 

Hídrica y Diseño Hidráulico, Sistema Existente Agua Potable, Sector Ruta N°114 San 33 

Pablo, para Abastecer Proyecto Sr. Reneé Ramírez, I Etapa Fraccionamiento Simple (25 34 

Previstas) Frente A Calle Pública y II Etapa Condominio (125 Previstas), mayo 2021.”, 35 

confeccionado por la Empresa Ingenieros Consultores y Ejecutores de Acueductos S.A. y el 36 

señor Att. Ing. Fernando Sánchez Redondo. Y A LO MANIFESTADO POR LOS 37 

PROFESIONALES DEL ACUEDUCTO LA COMISIÓN DE ASUNTOS HIDRICOS 38 

APRUEBA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL APROBAR LA CARTA DE 39 

CAPACIDAD HIDRICA SOLICITADA POR LA EMPRESA por Inmobiliaria R y R 40 

Rafaeleños S.A, para la eventual construcción del proyecto que constará de 25 (Residencial) 41 

+ 125 (Condominio), la presente aprobación no implica ninguna aprobación para el 42 

proyecto, ningún permiso de construcción, ni el otorgamiento de ninguna carta de 43 

disponibilidad hídrica, ni ningún uso de suelo ni visado municipal, únicamente se otorga 44 
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para iniciar los trámites correspondientes a la presentación del proyecto ante las instancias 1 

técnicas, la aprobación de la carta de disponibilidad se hará  estrictamente bajo las 2 

condiciones que señala el informe, es decir, solamente se emitirán cuando hayan sido 3 

terminadas de construir y recibidas a satisfacción todas las obras y mejoras que el 4 

Acueducto Municipal indicó y que fueron aceptadas por el desarrollador. 5 

(Copiado textualmente) 6 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura abre espacio de consultas al 7 

Lic. Alonso Rodríguez Vargas, quien va a respondiendo consultas y dudas de los miembros 8 

de Regidores y Síndicos. 9 

El Regidor Propietario Marvin Mora Ríos solicita que conste en actas lo siguiente que a la 10 

letra dice:  11 

En relación con el informe presentado el día de hoy por el departamento del acueducto municipal 12 

sobre el desarrollo urbanístico inmobiliaria RYR creo que es el momento oportuno para atraer y 13 

aprovechar la inversión privada para construir infraestructura hidráulica en el tramo comprendido 14 

del tanque Chávez hasta el tanque Matilde ya que este tramo al día de hoy pasa por propiedades 15 

privadas y que cumplió su vida útil. Es un tramo de 1 km de longitud, en ese kilómetro hay un 16 

tramo que es asbesto cemento y es un riesgo inminente para la salud pública además que 17 

recuperan con la construcción de este tramo que vendría por la ruta nacional 114 esto nos daría 18 

como resultado la recuperación de 12 L por segundo del recurso hídrico y como está demostrado 19 

por la ICEA  ya que el estudio dice que el proyecto ocuparía 2.8 L por segundo 20 

El Síndico de Barva Centro Luis Fernando Jara Porras solicita que conste en actas lo 21 

siguiente que a la letra dice: 22 

 Buenas noches Gracias señora presidenta  23 

Este proyecto toca el acueducto de Barva, San Pablo y San Roque La preocupación es que en el 24 

verano no damos abasto 25 

Y desarrollamos proyectos en el futuro, no se garantiza que tengamos la misma capacidad de 26 

agua.  27 

Que importante que el compañero Marvin habla de los recursos que se deben invertir, y que no 28 

se hecho, los informes son claros, ojalá la municipalidad hiciera el 29 

Arreglo, y que este funcione por 5 años, esto es un proyecto grande que debe buscar recursos y 30 

con interés pequeños y una consulta al pueblo para ver tarifas 31 

Luis Fernando Jara P Síndico de Distrito Barva 32 

El Regidor Propietario Eduardo Zamora Montero comenta: 33 

Bueno, como yo lo externe en la Comisión que tuvimos, yo tengo mis dudas en el aspecto con el 34 

asunto del agua, porque solo se está valorando 1 km de tubería y  de ahí para arriba qué va a pasar 35 

con la tubería, qué arreglos, ¿qué solución le va a dar la administración? 36 

Y es lo que uno tiene que meditar, un poquito y es, como dice el compañero, se va a hacer un 37 

pedacito, pero la parte alta, después de donde está la caballería América, de ahí para arriba, ahí 38 

es donde está la mayoría de fuga, según los estudios que están establecidos. 39 

Entonces tengo mis dudas y tengo mis dudas sobre el proyecto porque aquí no se ha presentado 40 

ningún proyecto. Se ha presentado un esquema de algo que piensan desarrollar, pero no hay un 41 

anteproyecto oficial y creo que en la reunión que tuvimos se acordó que se iba a solicitar un 42 

informe a la compañera ingeniera para ver en qué posición estaba este proyecto, qué medidas o 43 

qué sugerencia iban tenido ellas con ese proyecto que no lo vi ahí. 44 
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Yo hasta que no tenga un informe de departamento de ingeniería sobre ese proyecto, en qué 1 

situación está, qué han presentado, qué esquema hay, qué planos hay o qué estudios se le ha hecho 2 

este mi voto sería positivo, pero en este momento mi voto va a ser negativo porque no conozco 3 

realmente el proyecto oficial en este caso de los Rafaeleño.  4 

El Asesor Legal Lic. Alonso Rodríguez Vargas indica: 5 

Para aclarar a don Eduardo y a y a todos los demás. Recordemos que el primer requisito que tiene 6 

que cumplir un desarrollador para poder para poder presentar un proyecto aquí en la universidad 7 

de alarma es la carta de capacidad hídrica no puede iniciar la gestion, no puede presentar ningún 8 

solo proyecto de forma de manera formal. ¿Entonces este que están solicitando está estos 9 

desarrolladores? Esta carta de capacidad hídrica precisamente el primer paso. Para que ellos 10 

empiecen ya a presentar en Ingeniería y ante las instancias técnicas todas las condiciones que va 11 

a tener ese proyecto y ahí se revisarán. Desbloques de agua, se revisarán este las divisiones 12 

materiales de los lotes, todas las condiciones técnicas se van a revisar. 13 

La Regidora Propietaria Marlene Murillo Sánchez menciona  14 

Gracias, señora Presidente. Bueno, yo lo que estoy pensando es en lo que decía el síndico de 15 

Barva Luis Fernando, que bueno, esto es un acueducto municipal que da servicio a 3 distritos. 16 

del Cantón y todos tienen que ver el acueducto es integral, entonces esa parte sí me preocupa 17 

porque creo si pueden dar las mejoras aquí, pero ¿qué pasó en la montaña? ¿Cómo está? Cuál es 18 

la capacidad que hay, si hay algún estudio integral de todo lo que es el acueducto, porque el 19 

acueducto es un todo y si a la gente le falta el agua, ahí es donde uno, si no quisiera perjudicar a 20 

los vecinos que ya están establecidos en el cantón. 21 

El Regidor Suplente Francisco Víquez Gutiérrez solicita que conste en actas lo siguiente que 22 

a la letra dice:  23 

Se aclare el punto de un tubo de 10 pulgadas y otro paralelo de 8 pulgadas saliendo del tanque 24 

Álvaro Ramírez al tanque la Matilde la cantidad de agua que llegará al tanque Álvaro Ramírez 25 

para recuperar 26 

El Síndico Propietario de Santa Lucía Lic. José Pablo González Monge solicita que conste 27 

en actas lo siguiente: 28 

En Bosnia Herzegovina cortaron en una ocasión el agua, la gente realizaba fila para sacar agua 29 

de los pozos y se convirtieron en mártires por el agua, siendo asesinadas por terroristas, en África 30 

las personas deben caminar hasta tres horas para llegar a un pozo en búsqueda de agua, en Europa 31 

es más caro una botella de agua que una botella de vino, nuestro cuerpo 70% es agua.  32 

Me parece extraño que en la administración Arias Sanchez se quiso construir cerca del volcán y 33 

el pueblo se opuso, no entiendo como ahora se quiere dar posiblemente permiso para permisos 34 

de residencial.  35 

Lo que debemos hacer con un voto informado y responsable es que los morosos paguen su deuda 36 

con la parte hídrica.  37 

Acuerpo la intervención de mi compañero José de San Roque en su preocupación de que colapsen 38 

otros servicios como los Ebais y las presas. 39 

¿Qué dice el plan regulador con el tema? 40 

Espero que la decisión que tomen no vaya a afectar las futuras generaciones por falta de este 41 

recurso, peor Barva siendo madre de las aguas del valle central. 42 

José Pablo González Rodríguez 43 

Síndico de Santa Lucía. 44 
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ACUERDO NO. 601-2025 1 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHO INFORME, CONFORME A LOS 2 
RESULTADOS DEL ESTUDIO TÉCNICO OFICIO Nº ACD-MB-0086-2025 INFORME DE 3 
RECOMENDACIÓN DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 25 (RESIDENCIAL) + 125 4 
(CONDOMINIO) POR INMOBILIARIA R Y R RAFAELEÑOS S.A. ELABORADO POR EL ING. JORGE 5 
LÓPEZ QUESADA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL, CONFORME A LOS RESULTADOS OBTENIDOS 6 
EN  “ESTUDIO TÉCNICO ACUEDUCTO MUNICIPALIDAD DE BARVA, ESTUDIO EVALUACIÓN 7 
HÍDRICA Y DISEÑO HIDRÁULICO, SISTEMA EXISTENTE AGUA POTABLE, SECTOR RUTA N°114 8 
SAN PABLO, PARA ABASTECER PROYECTO SR. RENEÉ RAMÍREZ, I ETAPA 9 
FRACCIONAMIENTO SIMPLE (25 PREVISTAS) FRENTE A CALLE PÚBLICA Y II ETAPA 10 
CONDOMINIO (125 PREVISTAS), MAYO 2021.”, CONFECCIONADO POR LA EMPRESA 11 
INGENIEROS CONSULTORES Y EJECUTORES DE ACUEDUCTOS S.A. Y EL SEÑOR ATT. ING. 12 
FERNANDO SÁNCHEZ REDONDO. Y A LO MANIFESTADO POR LOS PROFESIONALES DEL 13 
ACUEDUCTO LA COMISIÓN DE ASUNTOS HÍDRICOS APRUEBA RECOMENDAR AL CONCEJO 14 
MUNICIPAL APROBAR LA CARTA DE CAPACIDAD HÍDRICA SOLICITADA POR LA EMPRESA 15 
POR INMOBILIARIA R Y R RAFAELEÑOS S.A, PARA LA EVENTUAL CONSTRUCCIÓN DEL 16 
PROYECTO QUE CONSTARÁ DE 25 (RESIDENCIAL) + 125 (CONDOMINIO), LA PRESENTE 17 
APROBACIÓN NO IMPLICA NINGUNA APROBACIÓN PARA EL PROYECTO, NINGÚN PERMISO 18 
DE CONSTRUCCIÓN, NI EL OTORGAMIENTO DE NINGUNA CARTA DE DISPONIBILIDAD 19 
HÍDRICA, NI NINGÚN USO DE SUELO NI VISADO MUNICIPAL, ÚNICAMENTE SE OTORGA PARA 20 
INICIAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO ANTE 21 
LAS INSTANCIAS TÉCNICAS, LA APROBACIÓN DE LA CARTA DE DISPONIBILIDAD SE HARÁ  22 
ESTRICTAMENTE BAJO LAS CONDICIONES QUE SEÑALA EL INFORME, ES DECIR, SOLAMENTE 23 
SE EMITIRÁN CUANDO HAYAN SIDO TERMINADAS DE CONSTRUIR Y RECIBIDAS A 24 
SATISFACCIÓN TODAS LAS OBRAS Y MEJORAS QUE EL ACUEDUCTO MUNICIPAL INDICÓ Y 25 
QUE FUERON ACEPTADAS POR EL DESARROLLADOR. 26 
INFORME APROBADO Y TRASLADADO   27 
VOTACIÓN UNÁNIME 28 
(4 VOTOS POSITIVOS) 29 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, 30 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   31 
(01 VOTO NEGATIVO) 32 
VOTAN NEGATIVAMENTE: EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO 33 

El Regidor Propietario Eduardo Zamora Montero justifica su voto negativo de la siguiente 34 

manera: 35 

Martes 16 de Septiembre  36 

Constancia en acta sobre el proyecto R.Y R Rafaleño 37 

Mi voto es negativo  38 

(1 Porque tengo mi dudas relacionado con el tema del agua  39 

(2 Tengo dudas con las mejoras que pueda hacerla Municipalidad en la parte alta después de 40 

Ganadería América. No se tiene claro la inversión de la Municipalidad  41 

(3 Me quedo la duda sobre las mejoras que se visualizan en el documento presentado por el 42 

ingeniero en los cambios propuestos por el departamento del acueducto  43 

(4 Que quede claro que no estoy en contra del proyecto. Creo que se tiene que tener la certeza de 44 

las mejoras en el acueducto municipal  45 

ATT 46 

Eduardo Zamora Montero. Regidor 47 

(Copiado textualmente) 48 

 49 
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La Presidenta Municipal solicita un acuerdo adicional quiero solicitar un acuerdo ya que esto 1 

no implica, como dice el acuerdo, ningún permiso visado, ni etcétera. 2 

Se acuerda que la Comisión de Asuntos Hídricos preparará una sesión extraordinaria especial en 3 

un horario no laboral para que asistan los miembros del Consejo Municipal, tanto regidores 4 

propietarios y suplentes síndicos propietarios y suplentes para conocer más a detalle. 5 

El proyecto, así mismo, se solicita que participe el señor Alonso Rodríguez, la señora Katia 6 

Miranda y el ingeniero Jorge Rojas de López, gracias del acueducto municipal y cualquier 7 

persona adicional que considere don Marvin que sea invitado, me parece importante invitar al 8 

señor alcalde que esté en esta reunión 9 

(digitado conforme a la grabación) 10 

ACUERDO NO. 602-2025 11 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA SOLICITUD, SE SOLICITA COMISIÓN DE 12 
ASUNTOS HÍDRICOS PREPARAR UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL EN UN HORARIO 13 
NO LABORAL PARA QUE ASISTAN LOS MIEMBROS DEL CONSEJO MUNICIPAL, TANTO 14 
REGIDORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES, SÍNDICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES PARA 15 
CONOCER MÁS A DETALLE EL PROYECTO, ASÍ MISMO, SE SOLICITA QUE PARTICIPE EL 16 
SEÑOR ALONSO RODRÍGUEZ, LA SEÑORA KATIA MIRANDA Y EL INGENIERO JORGE ROJAS 17 
DE LÓPEZ, GRACIAS DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL Y CUALQUIER PERSONA ADICIONAL QUE 18 
CONSIDERE DON MARVIN QUE SEA INVITADO, ME PARECE IMPORTANTE INVITAR AL SEÑOR 19 
ALCALDE QUE ESTÉ EN ESTA REUNIÓN 20 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  21 
VOTACIÓN UNÁNIME 22 
(5 VOTOS) 23 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 24 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 25 
MURILLO SÁNCHEZ   26 

Art. 02-3 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  27 

ACTA SESIÓN COMISIÓN DE ASUNTOS HIDRICOS- 2025 28 

Celebrada en el salón de sesiones al ser las 11 am: horas del día 27 de agosto de 2025. 29 

 30 

1- Comprobación del quorum. Se encuentran presentes los siguientes miembros. 31 

Regidores Marvin Mora Ríos, Coordinador Marlene Murillo Sánchez Regidora 32 

propietaria, Sra. María Orozco Chavarría, Sra. Hilda Camacho Vega Regidoras suplentes, 33 

Licda Kattia Miranda Administradora de departamento del acueducto Municipal, Lic. 34 

Alonso Rodríguez Vargas, Asesores: Adrián Varela, Luis Muñoz y el Ing. Marvin Alfaro 35 

Arias. 36 

2- AGENDA  37 

PUNTO TRES: Don Marvin Mora introduce el tema de las mejoras al Acueducto del sector de 38 

Buena Vista y que esta Comisión tenía un plazo de 60 días para brindar un informe del caso y 39 

dicho plazo ya está por vencer. 40 

 41 

ACUERDO:  42 

1. La compañera Kattia Miranda preparará un informe para la próxima sesión de comisión 43 

sobre los trabajos hechos y por hacer en el acueducto sector de Buena Vista. 44 
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2. Solicitar a la Administración que nos brinde, en un plazo de un mes calendario un informe 1 

sobre la posición de la Administración respecto a las solicitudes de los vecinos de Buena 2 

Vista específicamente en cuanto al traslado del acueducto a una nueva Asada. 3 

(Copiado textualmente) 4 

ACUERDO NO. 603-2025 5 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SE LE SOLICITA A LA 6 
COMPAÑERA KATTIA MIRANDA PREPARARÁ UN INFORME PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE 7 
COMISIÓN SOBRE LOS TRABAJOS HECHOS Y POR HACER EN EL ACUEDUCTO SECTOR DE 8 
BUENA VISTA. 9 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma el segundo acuerdo de 16 

la Comisión Hídrica que a la letra dice:  17 

1. Solicitar a la Administración que nos brinde, en un plazo de un mes calendario un 18 

informe sobre la posición de la Administración respecto a las solicitudes de los vecinos 19 

de Buena Vista específicamente en cuanto al traslado del acueducto a una nueva Asada. 20 

(Copiado textualmente) 21 

ACUERDO NO. 604-2025 22 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SE LE SOLICITA A LA 23 
ADMINISTRACIÓN QUE NOS BRINDE, EN UN PLAZO DE UN MES CALENDARIO UN INFORME 24 
SOBRE LA POSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN RESPECTO A LAS SOLICITUDES DE LOS 25 
VECINOS DE BUENA VISTA ESPECÍFICAMENTE EN CUANTO AL TRASLADO DEL ACUEDUCTO 26 
A UNA NUEVA ASADA  27 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  28 
VOTACIÓN UNÁNIME 29 
(5 VOTOS) 30 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 31 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 32 
MURILLO SÁNCHEZ   33 

 34 

Art. 02-4 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  35 

ACTA SESIÓN COMISIÓN DE ASUNTOS HIDRICOS- 2025 36 

Celebrada en el salón de sesiones al ser las 11 am: horas del día 27 de agosto de 2025. 37 

1- Comprobación del quorum. Se encuentran presentes los siguientes miembros. 38 

Regidores Marvin Mora Ríos, Coordinador Marlene Murillo Sánchez Regidora 39 

propietaria, Sra. María Orozco Chavarría, Sra. Hilda Camacho Vega Regidoras suplentes, 40 

Licda Kattia Miranda Administradora de departamento del acueducto Municipal, Lic. 41 

Alonso Rodríguez Vargas, Asesores: Adrián Varela, Luis Muñoz y el Ing. Marvin Alfaro 42 

Arias. 43 

2- AGENDA  44 

 45 

 46 

 47 
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PUNTO CUATRO:  1 

Sobre el caso de Vistas de Barva el señor Eduardo Zamora consulta si las mejoras al acueducto 2 

fueron presentadas y aprobadas por Acueductos y Alcantarillados ya que la ley dice que es 3 

obligatorio la aprobación del ente rector para cualquier mejora que se haga al acueducto. 4 

La compañera Kattia Miranda le explica que la infraestructura del proyecto en sí, es decir la 5 

infraestructura interna si debe ser aprobada por el A y A pero que las mejoras al acueducto 6 

municipal no requieren aprobación del A y A por la autonomía municipal. Don Marvin aclara 7 

que para las asadas por ser dependientes totalmente del A y A si tiene que recibir aprobación de 8 

sus proyectos, pero la Municipalidad por su autonomía no es necesario someter sus proyectos de 9 

mejora. 10 

Sobre el caso de Miralto el señor Alcalde Jorge Acuña aclara que se está en proceso de donación 11 

del lote, requisito para que la Municipalidad inicie el proceso de actualización de la concesión en 12 

la Dirección de Aguas. Don Eduardo le consulta sobre las ventas adelantadas que hace la empresa. 13 

Don Jorge le explica que es tema de derecho privado, de un acuerdo comercial entre partes en 14 

donde la Municipalidad no puede inmiscuirse, le explica que el tema fua analizado legalmente e 15 

incluso se pensó en un comunicado público pero se concluyó que podría ser inconveniente para 16 

la Municipalidad ya que podría ser sujeto de demandas si la empresa se sintiera perjudicada, por 17 

lo tanto no se pueden tomar acciones por las ventas adelantadas. 18 

 19 

Se consulta por el proyecto de la finca conocida como de los Pacheco, se trata del proyecto 20 

NOVOGAR, se explica que se está en etapa de confección del anteproyecto, el Equipo Técnico 21 

ha revisado el diseño y ha hecho una serie de observaciones y solicitudes todo en concordancia 22 

con lo que dispone el Plan Regulador, se ha negociado el trazado de las calles, de la zona 23 

comercial, una vez que este proceso eminentemente técnico finalice y se tenga la versión final 24 

del anteproyecto se someterá a conocimiento del Concejo para su aprobación. 25 

 26 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR CERRADA LA SESIÓN UNA HORA 27 

DESPUÉS DE INICIADA.  28 

Marvin Mora Ríos. REGIDOR. COORDINADOR  29 

(Copiado textualmente) 30 

ACUERDO NO. 605-2025 31 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO INFORME 32 
 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 33 
VOTACIÓN UNÁNIME 34 
(5 VOTOS) 35 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 36 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 37 
MURILLO SÁNCHEZ   38 

Art. 03-1 La COMUDAM presenta el siguiente informe que a la letra dice: 39 
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 1 
 (Copiado textualmente) 2 

 3 

ACUERDO NO. 606-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CON RESPECTO AL ACUERDO 5 
001-8-25 DE LA COMISIÓN DE COMUDAM SE DA POR RECIBIDO Y CONOCIDO 6 
 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 7 
VOTACIÓN UNÁNIME 8 
(5 VOTOS) 9 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 10 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 11 
MURILLO SÁNCHEZ   12 

 13 

Art. 03-2 La COMUDAM presenta el siguiente informe que a la letra dice:  14 

 15 

 16 
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 1 
ACUERDO NO. 607-2025 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CON RESPECTO AL ACUERDO 3 
002-8-25 DE LA COMISIÓN DE COMUDAM DONDE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE 4 
COLABORE PARA QUE SEA ATENDIDA LA COMISIÓN QUE LAS PARTES TÉCNICAS SEAN 5 
ATENDIDAS EN LA COMISIÓN SE TRASLADA EL ACUERDO A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE 6 
SOLICITE A LOS DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES ATENDER LAS REUNIONES DE ESTA 7 
COMISIÓN. 8 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  9 
VOTACIÓN UNÁNIME 10 
(5 VOTOS) 11 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 12 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 13 
MURILLO SÁNCHEZ   14 

Art. 03-3 La COMUDAM presenta el siguiente informe que a la letra dice:  15 

 16 
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1 

 2 
(Copiado textualmente) 3 

ACUERDO NO. 608-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CON RESPECTO AL ACUERDO 5 
003-8-25 DE LA COMISIÓN DE COMUDAM SE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN QUE SE 6 
REALICE UN ESTUDIO O DIAGNÓSTICO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 7 
CANTÓN PARA TENER UNA REALIDAD CONOCIDA. SUBIDA A SICOP LO TRASLADAN A LA 8 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE LA INFORMACIÓN 9 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

Art. 03-4 La COMUDAM presenta el siguiente informe que a la letra dice:  16 

 17 
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 1 

 2 
(Copiado textualmente) 3 

ACUERDO NO. 609-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CON RESPECTO AL ACUERDO 5 
004-8-25 DE LA COMISIÓN DE COMUDAM. SE TRASLADA A ANDREA SANABRIA PARA PRESENTE 6 
LOS OFICIOS ENVIADOS A LA ADMINISTRACIÓN, HACIENDO LA SOLICITUD DE ESTE 7 
ESTUDIO. 8 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  9 
VOTACIÓN UNÁNIME 10 
(5 VOTOS) 11 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 12 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 13 
MURILLO SÁNCHEZ   14 

Art. 03-5 La COMUDAM presenta el siguiente informe que a la letra dice:  15 

 16 
 17 
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 2 

 3 
(Copiado textualmente) 4 

ACUERDO NO. 610-2025 5 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CON RESPECTO AL ACUERDO 6 
005-8-25 DE LA COMISIÓN DE COMUDAM SE RECOMIENDA A LA ADMINISTRACIÓN LA 7 
CONTRATACIÓN DE UN NUEVO PUESTO PARA QUE TRABAJE LOS ASUNTOS DE LA 8 
DISCAPACIDAD Y ADULTO MAYOR 9 
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  10 
VOTACIÓN UNÁNIME 11 
(5 VOTOS) 12 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 13 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 14 
MURILLO SÁNCHEZ   15 

 16 

Art. 04 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  17 

 18 

Informe de la Comisión Hídrica  19 

La comisión Hídrica se reúne el día miércoles 10 de setiembre del 2025, al ser las 11:08 a.m., en 20 

la sala de sesiones de la Municipalidad de Barva.  21 

Se encuentran presentes: El señor Marvin Mora Ríos, el señor Eduardo Zamora Montero, la 22 

señora María Orozco Chavarría; como asesor de la Municipalidad, el señor Alonso Rodríguez 23 

Vargas y como asesores externos; la señora Hilda Camacho Vega, el señor Adrián Varela 24 

Montero y el señor Marvin Alfaro Arias.  25 

Agenda de la reunión: 26 

1. Comprobación de Quorum. 27 

2. Visita de campo al sector alrededor del Colegio para analizar la situación de micro 28 

medición. 29 

3. Solicitud de recolección de material dejado en el sector de Roble Alto (Finca de los 30 

Steinvorth). 31 

4.  Asuntos varios.  32 
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1. Comprobación de Quorum.  Comprobado el quorum se inicia la reunión. 1 

2. Visita de campo al sector alrededor del Colegio para analizar la situación de micro 2 

medición. El señor Marvin Mora Ríos propone una visita de campo de esta comisión, ya 3 

que, a pesar de solicitar un informe al departamento del acueducto, no se ha recibido 4 

ningún documento al respecto y considera que es importante retomar este tema para 5 

conocer más a fondo la situación que hasta el momento no ha permitido que en este sector 6 

se instalen los medidores que corresponden. Acuerdo #1: Esta Comisión aprueba realizar 7 

para el día lunes 22 de setiembre a las 9:00 a.m., una visita de campo al sector que está 8 

ubicado en los alrededores del Colegio Rodrigo Hernández Vargas.  Además, solicitamos 9 

que para la misma se convoque al señor Ingeniero del Acueducto, con el fin de tener la 10 

opinión técnica sobre esta situación. Se solicita al Concejo Municipal tomar el acuerdo 11 

en firme para realizar las convocatorias respectivas. Votación Unánime.  12 

 13 

3.  Solicitud de recolección de material dejado en el sector de Roble Alto (Finca de los 14 

Steinvorth).  El señor Marvin Mora Ríos, compartió unas fotografías donde se puede 15 

apreciar gran cantidad de material disperso en el suelo. Indica que el mismo se encuentra 16 

botado y parece que es el material que quedo luego de cambiar una parte de la tubería de 17 

este lugar y que además de ser un problema para el ambiente, es una molestia para la 18 

propietaria del terreno. Acuerdo #2: La Comisión de Asuntos Hídricos, recomienda al 19 

Concejo Municipal solicitar al departamento del acueducto retirar el material que se dejó 20 

en la propiedad ya mencionada, a la mayor brevedad posible.  (Se anexan las fotografías). 21 

Votación Unánime.  22 

 23 

 24 

25 

 26 
4. Asuntos varios: 27 

 28 
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• Retomar caso de la Inmobiliaria R y R Rafaeleños S.A. El señor Marvin Mora 1 

indica que es importante darle seguimiento a este asunto, ya que las mejoras que 2 

se le solicitan a la inmobiliaria R y R Rafaeleños S.A., traerían un gran beneficio 3 

para el sistema del acueducto. Por lo que insiste en la necesidad de recibir un 4 

informe de parte del departamento del Acueducto, para tomar en cuenta las 5 

recomendaciones técnicas que puedan surgir desde el mismo y así poder 6 

recomendar al Concejo el otorgamiento de la carta de Capacidad Hídrica. En este 7 

caso la señora María Orozco Chavarría será la responsable de solicitar al 8 

departamento del acueducto, vía correo electrónico, la entrega de este informe en 9 

un periodo no mayor a tres días hábiles, para así continuar con este proceso.  10 

Sin más por el momento se da por terminada la reunión al ser las 11: 47 a.m. 11 

Marvin Mora Ríos,                                   María Orozco Chavarría 12 

Coordinador                                             Secretaria  13 

(Copiado textualmente) 14 

 15 

ACUERDO NO. 611-2025 16 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHO INFORME 17 
INFORME APROBADO 18 
VOTACIÓN UNÁNIME 19 
(5 VOTOS) 20 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 21 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 22 
MURILLO SÁNCHEZ   23 

 24 

Art. 04-1 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  25 

Informe de la Comisión Hídrica  26 

La comisión Hídrica se reúne el día miércoles 10 de setiembre del 2025, al ser las 11:08 a.m., 27 

en la sala de sesiones de la Municipalidad de Barva.  28 

Se encuentran presentes: El señor Marvin Mora Ríos, el señor Eduardo Zamora Montero, la 29 

señora María Orozco Chavarría; como asesor de la Municipalidad, el señor Alonso Rodríguez 30 

Vargas y como asesores externos; la señora Hilda Camacho Vega, el señor Adrián Varela 31 

Montero y el señor Marvin Alfaro Arias.  32 

Agenda de la reunión: 33 

2. Visita de campo al sector alrededor del Colegio para analizar la situación de micro 34 

medición. El señor Marvin Mora Ríos propone una visita de campo de esta comisión, ya 35 

que, a pesar de solicitar un informe al departamento del acueducto, no se ha recibido 36 

ningún documento al respecto y considera que es importante retomar este tema para 37 

conocer más a fondo la situación que hasta el momento no ha permitido que en este sector 38 

se instalen los medidores que corresponden. Acuerdo #1: Esta Comisión aprueba realizar 39 

para el día lunes 22 de setiembre a las 9:00 a.m., una visita de campo al sector que está 40 

ubicado en los alrededores del Colegio Rodrigo Hernández Vargas.  Además, solicitamos 41 

que para la misma se convoque al señor Ingeniero del Acueducto, con el fin de tener la 42 
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opinión técnica sobre esta situación. Se solicita al Concejo Municipal tomar el acuerdo 1 

en firme para realizar las convocatorias respectivas. Votación Unánime.  2 

(Copiado textualmente) 3 

ACUERDO NO. 612-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHO INFORME, APRUEBAN QUE LA 5 
COMISIÓN HÍDRICA REALICE PARA EL DÍA LUNES 22 DE SETIEMBRE A LAS 9:00 A.M., UNA 6 
VISITA DE CAMPO AL SECTOR QUE ESTÁ UBICADO EN LOS ALREDEDORES DEL COLEGIO 7 
RODRIGO HERNÁNDEZ VARGAS.  ADEMÁS, SOLICITAMOS QUE PARA LA MISMA SE 8 
CONVOQUE AL SEÑOR INGENIERO DEL ACUEDUCTO, CON EL FIN DE TENER LA OPINIÓN 9 
TÉCNICA SOBRE ESTA SITUACIÓN. 10 
 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  11 
VOTACIÓN UNÁNIME 12 
(5 VOTOS) 13 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 14 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 15 
MURILLO SÁNCHEZ   16 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 17 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 18 

EL ACUERDO NO. 612-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

 20 

Art. 04-2 La Comisión de Hídricos presenta el siguiente informe que a la letra dice:  21 

Informe de la Comisión Hídrica  22 

La comisión Hídrica se reúne el día miércoles 10 de setiembre del 2025, al ser las 11:08 a.m., 23 

en la sala de sesiones de la Municipalidad de Barva.  24 

Se encuentran presentes: El señor Marvin Mora Ríos, el señor Eduardo Zamora Montero, la 25 

señora María Orozco Chavarría; como asesor de la Municipalidad, el señor Alonso Rodríguez 26 

Vargas y como asesores externos; la señora Hilda Camacho Vega, el señor Adrián Varela 27 

Montero y el señor Marvin Alfaro Arias.  28 

 29 

Agenda de la reunión: 30 

 31 

3. Solicitud de recolección de material dejado en el sector de Roble Alto (Finca de los 32 

Steinvorth).  El señor Marvin Mora Ríos, compartió unas fotografías donde se puede 33 

apreciar gran cantidad de material disperso en el suelo. Indica que el mismo se encuentra 34 

botado y parece que es el material que quedo luego de cambiar una parte de la tubería de 35 

este lugar y que además de ser un problema para el ambiente, es una molestia para la 36 

propietaria del terreno. Acuerdo #2: La Comisión de Asuntos Hídricos, recomienda al 37 

Concejo Municipal solicitar al departamento del acueducto retirar el material que se dejó 38 

en la propiedad ya mencionada, a la mayor brevedad posible.  (Se anexan las fotografías). 39 

Votación Unánime.  40 

 41 
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 1 

 2 
(Copiado textualmente) 3 

El Regidor Propietario Marvin Mora Ríos comenta: 4 

Esto nace de una visita que hice yo en el sector de roblealto a ver un trabajo que había hecho la 5 

ASADA de San Pedro en un punto que se intervino ahí en Quebrada Nagori y pude observar. Ahí 6 

pasa a la par de la tubería de conducción de San Pedro. pude observar que también ellos, habían 7 

ya intervenido, también habían cambiado PVC por polietileno este es un punto de alto riesgo, 8 

entonces muy importante intervenirlo, pero quitaron la tubería de PVC Y la dejaron a un lado, 9 

ahí está botada, pero eso afea mucho el ambiente ahí y lo más importante es que la propietaria de 10 

la finca está muy molesta por ver esa tubería. 11 

(digitado conforme a la grabación) 12 

ACUERDO NO. 613-2025 13 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHO INFORME, LO TRASLADAN AL 14 
DEPARTAMENTO DE ACUEDUCTO PARAQUE PROCEDA COMO CORRESPONDA 15 
 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  16 
VOTACIÓN UNÁNIME 17 
(5 VOTOS) 18 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 19 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 20 
MURILLO SÁNCHEZ   21 

 22 
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Art. 05-1 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  1 

 2 
 3 

(Copiado textualmente) 4 

ACUERDO NO. 614-2025 5 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO INFORME. 6 
 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 7 
VOTACIÓN UNÁNIME 8 
(5 VOTOS) 9 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 10 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 11 
MURILLO SÁNCHEZ   12 

Art. 05-2 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  13 
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1 

 2 
(Copiado textualmente) 3 

ACUERDO NO. 615-2025 4 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO INFORME. 5 
 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 6 
VOTACIÓN UNÁNIME 7 
(5 VOTOS) 8 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 9 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 10 
MURILLO SÁNCHEZ   11 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

 

Acta 53-2025 

16/09/2025 

 
 

4007 

 

Art. 05-3 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  1 

 2 

 3 
 (Copiado textualmente) 4 

ACUERDO NO. 616-2025 5 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO INFORME. 6 
 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO 7 
VOTACIÓN UNÁNIME 8 
(5 VOTOS) 9 
VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 10 
LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 11 
MURILLO SÁNCHEZ   12 

 13 
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CAPITULO VI 1 

MOCIONES 2 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 3 

 4 

CAPITULO VII 5 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 6 

Art. 01 La Regidora Propietaria Marlen Murillo Sánchez solicita que conste en actas lo 7 

siguiente que a la letra dice:  8 

solicitó a la administración que en la calle los espinos del súper Sánchez 600 m al este se haga 9 

una inspección debido a que se han volcado carros en ese sector. 10 

La  Regidora Propietaria Marlene Murillo Sánchez presenta amplia:  11 

Es que le quería decir solicitar a la administración, por medio de la señora Vicealcaldesa. Es que 12 

ahí en la calle los espinos del súper Sánchez en puente salas del súper Sánchez hacia el Este, en 13 

la parte alta Hay una parte de la calle que está como se ha venido haciendo, con muchos huecos, 14 

Entonces, como en los últimos 15 días se han volcado como 3 carros ahí y entonces los vecinos 15 

me han estado llamando y solicitando que por qué la municipalidad no pone, aunque digamos 16 

uno, sabe que tal vez no es que va a hacer el trabajo, cintas preventivas porque la gente se orilla 17 

y por eso es que se han volcado los carros por el hueco la zanja y la calle es muy angosta, entonces 18 

los vecinos me dicen por qué no le dicen a la municipalidad a ver si ponen, aunque sean una 19 

cintas o algo  20 

(Digitado conforme a la grabación) 21 

 22 

Art. 02  El Regidor Propietario Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto:  23 

Es para convocar mañana de   urgencia a la Comisión de la COMAD, a las 4:00 de la tarde 24 

(Digitado conforme a la grabación) 25 

 26 

CAPITULO VIII 27 

CONTROL POLÍTICO 28 

 29 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLÍTICO 30 

 31 

Al ser las 19: 16 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 32 

 33 

 34 

 35 

 36 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Bach. Cinthya Valerio Herrera  37 

Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal-AD-HOC 38 

-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------- 39 

 40 

 41 


